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La FCF establece unos servicios mínimos de atención al público a partir de este

miércoles 1 de abril, mientras dure el estado de alarma.

La Federació Catalana de Futbol establece unos servicios mínimos de atención al

público a partir de este miércoles día 1 de abril, y mientras dure el estado de alarma.

Durante este período, los canales de contacto con la FCF son los siguientes:

TELÉFONO

HORARIO NÚMERO

Laborables de lunes a viernes, de 10.00h a 12.00h 932.652.610



CORREO ELECTRÓNICO

TIPOLOGÍA MAIL

Federados federats@fcf.cat

Clubes secretaria@fcf.cat

Fútbol sala lcfs@fcf.cat

General info@fcf.cat

Las bandejas de Intranet permanecen operativas, si bien a causa de los servicios

mínimos, el tiempo de respuesta se puede ver incrementado.

La FCF lamenta las molestias que esto pueda ocasionar, después de la adopción de

medidas extraordinarias para garantizar la viabilidad de la entidad, entre las cuales

una regulación temporal de ocupación, con motivo del cese de la actividad deportiva

por mandato legal. A su vez, la FCF agradece la comprensión de clubes y federados.
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